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ACTA NÚMERO 35 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
AGOSTO DE 2014. 
 
En Fuente del Maestre, a 28 de agosto de 2014.  
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria, presidida por la señora Teniente de Alcalde Dª. Cristina Ventura López, con la 
asistencia de los señores Tenientes de Alcalde D. José Luis Zambrano Morgado Dª. Antonia 
Álvarez Sánchez y D. Antonio Bardón Salamanca. Con la concurrencia del Arquitecto D. 
Javier Díaz de la Peña López. Asiste a este Órgano de Gobierno como Secretaria accidental 
de la Corporación Dª. María José Guerrero Merchán. 
  
Abierta la sesión por la Presidencia a las catorce  horas, se pasa a estudiar el orden del día de 
la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El señor Presidente solicita a los miembros de La Junta de Gobierno Local si desean realizar 
alguna observación al acta de la sesión celebrada el día 21 de agosto de 2014, y no 
formulándose observación alguna, se aprueba por unanimidad. 
 
MERCADILLO MUNICIPAL 
 
D. Albino Salazar Silva (80.056.470-W),  con domicilio en avenida de la Constitución, 
20.1º.B de Zafra. Visto el informe emitido por el operario del Mercado, la Junta de Gobierno 
Local acuerda concederle el cambio de titularidad del puesto número 9 del Mercadillo de los 
sábados, a nombre de Dª. Remedios Salazar Silva (44.789.945-K), quedando sin efecto la 
suplencia del puesto a nombre de D. Ángel Vicente Montaño Salazar.  
 
Dª. Concepción Salazar Montañés (76.267.206-B), con domicilio en calle Santa Lucía, 23-
A de Olivenza. Visto el informe emitido por el funcionario responsable del Servicio de 
Mercado, la Junta de Gobierno Local acuerda designar como suplente del puesto número 4 
del mercadillo de los viernes a D. Desiderio Vargas Vargas, (08.868.075-B) no siendo 
posible el uso simultáneo del puesto. 
 
D. Hilario Mejías Sanz (34.779.367-D), con domicilio en calle Jacaranda, 15 de Badajoz. 
Visto el informe del funcionario responsable del Servicio de Mercado, la Junta de Gobierno 
Local acuerda designar como suplente del puesto número 1 del mercadillo de los viernes a 
Dª. Rocío Ruiz Cruz, (80.232.660-N) no siendo posible el uso simultáneo del puesto. 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
Dª. Vicenta Ramos Cuéllar (08.879.333-E), con domicilio en calle Mina, 9. Examinada la 
documentación aportada, la Junta de Gobierno Local le autoriza empadronarse en calle Rosal, 
9. 
 
D. Juan José Casado Baisón (08.641.875-Q), con domicilio en calle Ronda, 16. Visto el 
informe emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
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instalación de una placa de vado permanente en calle San Jorge, 35-A, previo pago del 
importe de la misma en el servicio de recaudación municipal.  
 
AYUDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL URGENTE 
 
Conforme al Decreto 10/2014, de 4 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los Ayuntamientos para la 
financiación de las ayudas de protección social urgente. 
 
Vista la propuesta de concesión emitida por el Servicio Social de Base, la Junta de Gobierno 
Local acuerda aprobar los siguientes expedientes: 
 
Número Expediente Importe Forma de pago 

1.294 1.000 Fraccionado. (Primer pago 500 €) 
1.650 200 Pago único. 
1.639 250 Tercer pago. 

  
APROBACION DE GASTOS 
 
200,00€, a favor de D. Anthony Guerrero Lavado (45.556.517-A), en concepto de 
subvención al grupo Dance Group Dhar.  
 
FACTURAS 

 
La Junta de Gobierno Local aprueba la siguiente relación de facturas: 
 

Nº.  PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
17 Carrefour Cajas de pastas Nevaditos. 290,00€ 

1111 Proysex Extintores máquinas. 120,33€ 
1112 Proysex Extintores Plaza de Toros. 164,14€ 
1113 Reima Suministros Integrales. Perchas y transporte. 218,04€ 
1114 Gloria Casimiro Muñoz. Collares de flores, fiesta ibicenca. 29,25€ 
1115 Casa Sayago, S.L. Trofeos deportivos XXXIV Ed. Futbol 60,00€ 
1116 Gonzalo Hormigo. Memoria Fiestas Santiago 2014. 180,30€ 
1117 Myc Comunicaciones. SAI y Pendrives. 89,98€ 
1118 S. Coop. Nuestra Señora de la 

Cabeza. 
Servicio de báscula. 207,00€ 

1119 Consultores de Empresas 
Fontanesas S.L. 

Honorarios trabajos PER, agosto 2014 404,84€ 

 
No habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las catorce 
treinta horas, de lo que como Secretaria certifico. Y para que así conste, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuente del Maestre a 28 de agosto  de 2014. 

 
      Vº. Bº. 
 La Alcaldesa acctal. 
 
 

     Fdo.: Cristina Ventura López.  


